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Fundamentos
Visto que el artículo 141º establece que el contador y el tesorero municipal no podrán ser separados de sus cargos sin el acuerdo del Concejo Deliberante por mayoría absoluta de sus miembros.- 
Que atento lo previsto por nuestra Constitución provincial, en cuanto a la tutela administrativa efectiva, reconocida incluso en el Pacto de San José de Costa Rica, entre otros, consideramos necesario prever que dicha decisión del Concejo Deliberante, se realice previo  procedimiento que asegura el legítimo ejercicio del derecho de defensa, el cual debe ser dictado previamente. 
Será facultad de cada Concejo determinar el procedimiento, siempre respetando las garantías constitucionales.
[bookmark: _GoBack]Siendo necesario que dicha norma sea dictada con anterioridad, a los fines de asegurar el conocimiento de la norma, y no conculcar garantías constitucionales.
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